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PROYECTO DE DECLARACIÓN 
 
 
 

La Cámara de Diputados de la Nación declara: 
 
 

De interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación a las “XIV Jornadas 

de Psicoanálisis, Salud y Políticas Públicas: los espectadores quieren saber qué 

pasa, los participantes qué hacer. Sobre guerra, muerte y silencio” realizadas los 

días martes 17, miércoles 18, jueves 19 y viernes 20 de septiembre de 2024 y 

durante 14 años consecutivos, en la Facultad de Psicología de la Universidad 

Nacional de Rosario. 

 
FLORENCIA CARIGNANO 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

 
 

La Cátedra Libre Oscar Masotta realiza estas jornadas desde hace 14 años de 

manera consecutiva a fin de encontrarse con distintos claustros, actores políticos, 

sociales y académicos, con el objetivo compartir sus experiencias de trabajo 

propuestas para la formación dentro de la universidad pública. 

Desde el año 2011 se desarrollan encuentros con referencias ineludibles de salud 

como Alicia Stolkiner y Emiliano Galende, con actores fundamentales para pensar 

las infancias como Beatriz Janin y Juan Carlos Volnovich; con protagonistas 

fundamentales para pensar la problemática de los consumos como Edith Benedetti; 

además han vivenciado experiencias que tienen que ver con la 

desmanicomialización de Rio Negro y también de la de Provincia de Buenos Aires. 

Formaciones con actores centrales en la creación y aplicación de nuestra Ley de 

Salud Mental 26.657; referentes del campo de los Derechos Humanos; y del 

campo del psicoanálisis como Ricardo Rodríguez Ponte, Carlos Paola, Marcelo 

Percia, Alejandro Dagfal; historiadores como Javier Trimboli que les permite hacer 

el entrecruce entre la historia y los paradigmas en el campo de la salud y las políticas 

públicas. 

Entre otros y otras que han convocado a lo largo de estos años siempre tiene la 

intención explícita de generar condiciones para el pensamiento: que la palabra 

circule, que las preguntas se habiliten, instalar la lógica de la construcción del 

argumento en oposición a la lógica de la “información” encorsetada, enlatada, lista 

para digerir. 
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Es en este cruce entonces, en el que se desenvuelven estas jornadas sobre 

"Psicoanálisis, Salud y Políticas Públicas: los espectadores quieren saber qué pasa, 

los participantes qué hacer. Sobre guerra, muerte y silencio". 

Durante su desarrollo se realizó la entrega del título de “Doctora Honoris Causa” a 

Ana María Fernández, referente ineludible en el campo de la salud/ salud mental, 

quien hace aportes fundamentales tanto en la transmisión a futuros y futuras 

profesionales de la salud como asesora de áreas idóneas en el Estado Nacional, 

además, es psicoanalista, investigadora y profesora plenaria titular consulta en la 

UBA. Así las jornadas se convierten en un espacio necesario, en el que se 

discuten demandas en materia de salud y se abordan las posibles políticas 

públicas que puedan responder y acompañar dichas demandas. 

Cabe señalar que la presente iniciativa fue oportunamente presentada ante esta 

Honorable Cámara durante el período parlamentario 2024. Sin embargo, la misma 

no llegó a ser tratada y perdió estado parlamentario al finalizar dicho período. En 

virtud de la relevancia académica, social y sanitaria de las “XIV Jornadas de 

Psicoanálisis, Salud y Políticas Públicas: los espectadores quieren saber qué 

pasa, los participantes qué hacer. Sobre guerra, muerte y silencio”, organizadas 

en la Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Rosario, se considera 

pertinente reiterar la presente iniciativa a fin de que esta Honorable Cámara pueda 

expresar su reconocimiento y acompañamiento institucional. 

El proyecto de Declaración tuvo giro a la comisión de Acción social y Salud Pública 

Urbano, expediente 5323-d-2024. 

Que estas Jornadas se realicen, no solo durante tantos años, sino dentro de la 

Universidad Pública, reivindica una vez más, la importancia que tienen las Altas 

Casas de Estudios para el tratamiento de problemáticas que enfrenta la 

comunidad en general. Por lo expuesto, resulta fundamental solicitar al resto de 

legisladoras y legisladores que acompañen el presente proyecto de declaración. 

 
 
FLORENCIA CARIGNANO 


